
TEMARIO DE CONVOCATORIA DE OFICIAL DE PINTURA 

PARTE GENERAL 

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura y contenido.

2.  Derechos  y  deberes  fundamentales.  Garantía  y  suspensión.  Reforma  de  la
Constitución.

3. Las Cortes Generales. Organización. Atribuciones y funcionamiento.

4.  El  Municipio:  Concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La  población:  Especial
referencia al empadronamiento.

5. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatorias y órdenes del día.
Requisitos para su constitución. Votaciones. 

PARTE ESPECIFICA 

Tema 1: Pinturas. Lacas. Barnices. Esmaltes. Disolventes. Imprimaciones. Emulsiones.
Detergentes. Plastes. Clasificación, tipos, características y condiciones. 

Tema  2:  Útiles  y  herramientas  propias  para  trabajos  de  pintura.  Mantenimiento  y
conservación de herramientas, equipos, útiles y accesorios propios de trabajo de pintura. 

Tema 3: Teoría del color y las pinturas. Obtención de colores mediante mezclas. 

Tema 4: Pinturas de exterior y de interior. Clases. Características. Usos. 

Tema 5:  Organización del  trabajo.  Actuaciones previas.  Elección del  tipo de pintura y
aplicación. Tiempos de secado y sus condicionantes. 

Tema 6: Preparación y tratamiento de superficie soporte de mampostería, enfoscados,
enlucidos pasta de yeso, escayolas, madera, hierro, acero. 

Tema  7:  Tratamientos  ante  la  humedad  de  paramentos.  Tratamientos  de  protección
antigrafitis y su posterior eliminación en su caso. 

Tema 8: Defectos y patologías de pinturas y revestimientos. Sus preparaciones, técnicas y
condicionantes de aplicación. 

Tema 9: Seguridad y salud en trabajos de pintura. Protecciones individuales. Protecciones
colectivas. Señalización. 


